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57© Resumen:
Aparato termorregulador de flujo simétrico para dispositi-
vos electrónicos con geometría cilíndrica.
Aparato termorregulador de flujo térmico simétrico para
dispositivos electrónicos con geometría cilíndrica, com-
prendiendo:
- un dado metálico (18) que alberga al dispositivo electró-
nico (19);
- cuatro celdas peltier (16) que intercambian calor con el
dado (18);
- un intercambiador térmico que intercambia calor con las
celdas peltier (16), comprendiendo un bastidor (15) en
contacto con las celdas peltier (16) y cuatro disipadores
térmicos (5) adheridos a cada lado externo del bastidor
(15);
- sensor de temperatura del dado (11);
-sensor de temperatura del intercambiador térmico (6);
- un controlador de las celdas peltier (31), para contro-
lar la corriente que circula por las celdas peltier (16) y su
sentido de circulación;
- medios de procesamiento de datos (30), que recibe las
temperaturas del dado (18) y del intercambiador térmico y
controla la corriente de las celdas peltier (16) y su sentido
de circulación para mantener la temperatura del dado (18)
regulada.
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ES 2 362 232 A1

DESCRIPCIÓN

Aparato termorregulador de flujo simétrico para dispositivos electrónicos con geometría cilíndrica.

Campo de la invención

La invención presentada, se enmarca en el campo de la industria mecánica y electrónica para aplicaciones de
control y regulación térmica en componentes y dispositivos electrónicos.

Antecedentes de la invención

En términos generales, los dispositivos electrónicos poseen variadas formas geométricas. Los circuitos integrados
tienen forma de paralelepípedo y contienen muchos dispositivos activos que producen calor siendo su distribución
dependiente de la disposición de éstos. Los dispositivos discretos pueden tener forma cilíndrica o rectangular a nivel
cristalino y son normalmente encapsulados en formas cilíndricas. Los dispositivos discretos de potencia contienen
geles o líquidos termoconductores que bañan la estructura cristalina haciendo que el calor cedido se distribuya homo-
géneamente sobre la cápsula cilíndrica que los contiene.

Por otro lado, los refrigeradores pasivos basados en aletas intercambiadoras de calor por convección con el aire
pueden tener geometría cilíndrica (abrazando a la capsula igualmente cilíndrica), rectangular o circular con aletas con
una forma plana en donde contacta con el circuito discreto o integrado de forma similar.

No existen bombas de calor de estado sólido que se adapten a una geometría (sus formas son rectangulares, circu-
lares o anulares), obedeciendo siempre a la presentación de dos caras opuestas en el espacio para el foco frío y el foco
caliente. Por ello, es necesario utilizar estos dispositivos conformando estructuras espaciales que permitan adaptar las
características de los flujos generados.

La uniformización térmica espacial en geometrías radiales o axiales aplicadas a dispositivos con igual geometría
permite minimizar en ellos las tensiones mecánicas que generan los gradientes térmicos, estabilizar sus características
eléctricas y aumentar su durabilidad.

W. Koechner, en su libro “Solid State Láser Engineering” 2006 Springer, sugiere el uso de dispositivos termorre-
guladores con forma simétrica para la refrigeración de láseres de alta potencia basados en gas con el fin de uniformizar
su comportamiento eléctrico y mecánico.

Unos de los problemas más comunes en ingeniería electrónica es encontrar soluciones al problema de la termorre-
gulación de circuitos y componentes electrónicos que deben mantener unas condiciones térmicas específicas para su
funcionamiento. Los dispositivos semiconductores, por su naturaleza, son fuertemente dependientes de la temperatura.
Cuando se utilizan semiconductores en sensores y actuadores, debe diseñarse una estrategia de control térmico para
garantizar que éstos se mantengan en las franjas de funcionamiento térmico adecuado.

Por otro lado, un cambio térmico conlleva, no solo una desviación de las características eléctricas del dispositivo,
sino también un fenómeno de envejecimiento y de alteración mecánica. Un dispositivo semiconductor sometido a tem-
peraturas extremas, sufre alteraciones en los niveles de inyección de portadores y su comportamiento no lineal induce
a forzar los objetivos eléctricos en zonas térmicas inadecuadas. Si, además, los cambios térmicos no son isotrópicos en
el semiconductor, se producen gradientes térmicos irregulares que provocan la aparición de tensiones y deformaciones
en la estructura cristalina alterando igualmente la durabilidad y las características funcionales.

En general, un dispositivo electrónico trabajando en su punto de operación tiende a calentarse por encima de la
temperatura ambiente generando un flujo de calor hacia el exterior. Este gradiente térmico alcanza una condición de
equilibrio que mantiene al dispositivo en una temperatura estable que será adecuada o no. Cualquier cambio de las
condiciones ambientales provoca un cambio en el gradiente tendiéndose hacia una nueva condición de equilibrio y
a otra temperatura. El semiconductor propaga el calor por conducción al sustrato, terminales, capsula, medio inter-
cambiador térmico (radiador térmico, si existe) y por convección simple o forzada, al aire que lo circunda. Para una
temperatura del aire dada, se alcanzará un gradiente térmico estable no necesariamente uniforme y una temperatura
del dispositivo también estable. El objeto de un regulador térmico es conseguir que la temperatura del dispositivo o su
estado térmico se encuentren en la posición óptima maximizando su rendimiento y durabilidad sin que se produzcan
deformaciones mecánicas.

El uso de dispositivos basados en fenómenos termoeléctricos, nos permite ir más allá que la simple búsqueda del
intercambio térmico. Estos dispositivos nos permiten generar flujos de calor entre dos zonas, fría y caliente, por la
aplicación de una corriente eléctrica.

En esta invención se presenta un aparato regulador térmico que hace uso de celdas peltier en una configuración
geométrica que genera un flujo de calor controlado simétricamente a lo largo de un eje. Un dispositivo con forma
cilíndrica situado en este eje sufre un intercambio de calor homogéneo generándose flujo con simetría axial. Así el
gradiente térmico asociado es uniforme en todos los planos perpendiculares al eje del cilindro. Esta invención está
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especialmente diseñada para el tratamiento térmico de dispositivos electrónicos con forma cilíndrica. Es decir, los
elementos activos del semiconductor deben tener forma cilíndrica como por ejemplo en dispositivos optoelectrónicos
tales como los diodos láser VCSEL ó fotodiodos de avalancha.

Una celda peltier es un dispositivo termoeléctrico que funciona como una pequeña bomba de calor. La celda peltier
tiene dos caras. Una corriente continua aplicada a una celda peltier origina un flujo de calor que enfría una de las caras
y calienta la otra. Cuando una celda peltier se conecta a una fuente de tensión adecuada, se genera un flujo de calor que
va disminuyendo hasta que se alcanza una diferencia de temperatura máxima. Si se aporta calor en la cara fría, éste
absorberá una cantidad de calor que será máxima cuando de nuevo se alcance la igualdad de temperatura entre las dos
caras. Al igual que los refrigeradores mecánicos, una celda peltier se rige según los mismos fundamentos y principios
de la termodinámica. La cara caliente de una celda peltier usa normalmente un intercambiador o disipador térmico
que, mediante convección, intercambia el calor con el aire circundante. Para incrementar el intercambio térmico, se
suele utilizar ventilación forzada con ventiladores que impulsan el aire sobre el disipador térmico.

Analíticamente, si Tc es la temperatura de la cara fría y Th la temperatura de la cara caliente (temperatura expresada
en ºK), el flujo de calor absorbido o velocidad de transferencia de calor Qc por la cara fría en watios viene dado por:

donde S es el coeficiente Seebeck evaluado en las caras caliente y fría, I la corriente eléctrica que circula por
la celda (en amperios), R la resistencia térmica de la celda (en ohmios), K la conductancia térmica de la celda (en
watios/ºK), evaluada en las caras caliente y fría y ∆F = Th - Tc la diferencia de temperatura entre las dos caras.

Por otro lado, el flujo calor cedido Qh por la cara caliente, en watios, viene dado por:

siendo Pc la potencia consumida por la celda en watios.

La diferencia de temperaturas ∆T entre la cara fría y la cara caliente de la celda peltier es una variable esencial
para la determinación del calor transferido. Cuanto mayor sea esta diferencia mayor calor se podrá extraer. Cuando
esta diferencia es cero, no se transfiere calor y las temperaturas de la cara fría y caliente se igualan. Si en un proceso
de regulación se fija una temperatura objetivo fuera de la franja establecida por ∆T, no se podrá realizar la regulación.

La regulación es un campo de la ingeniería que estudia el control de un proceso en un estado concreto. Un regulador
térmico es un sistema que permite mantener la temperatura constante en un elemento objetivo dentro de unos márgenes
conocidos. Los sistemas regulados más estables son los que se configuran en lazo cerrado. La variable de salida
objetivo se compara con un valor de referencia definiéndose un parámetro de error como la diferencia entre estos dos
valores. En función de ésta variable de error, el regulador cambia la salida objetivo hasta que el error se encuentre
en un valor determinado. En esta invención, las estrategias o algoritmos de regulación se llevan a cabo mediante un
microcontrolador que forma parte del lazo cerrado de control. El microcontrolador lee las variables de entrada a partir
de sensores de temperatura y actúa sobre las de salida (celdas peltier y ventiladores), tras ejecutar el algoritmo de
regulación.

Descripción de la invención

En esta invención se presenta un aparato termorregulador con flujo térmico simétrico basado en celdas peltier para
dispositivos electrónicos con geometría cilíndrica.

El objeto de esta invención es mantener en un valor constante la temperatura de un dispositivo electrónico con
geometría cilíndrica en todo el espacio que lo rodea de manera que la absorción o cesión de calor en ese espacio
se realice de forma homogénea consiguiéndose así la estabilidad de sus características eléctricas, la no deformación
mecánica y el aumento de su durabilidad.

El aparato consta de un dado metálico conductor del calor que alberga en su eje central a la capsula cilíndrica
del dispositivo electrónico a controlar térmicamente. Dicho dado se encuentra en una cavidad adiabática conectado a
cuatro celdas peltier en cuatro de sus lados. El intercambio térmico del dado se realiza fundamentalmente a través de
las caras de las cuatro celdas peltier que absorben o ceden calor al dado. La otra cara de cada una de las celdas peltier
está conectada a un disipador térmico que intercambia el calor con el aire circundante forzado por ventiladores.

La geometría que conforma el conjunto permite garantizar, tal como se muestra por simulación, que el flujo de calor
generado en el dado posee forma radial y con simetría axisimétrica en torno al eje que contiene la capsula cilíndrica
del dispositivo electrónico.
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El flujo de aire que inyectan los ventiladores se acciona por un microcontrolador a través de un driver de control
de sus motores.

Las celdas peltier ceden o absorben calor del dado mediante el control de la corriente que circula por ellas. Dicho
control es llevado a cabo por un microcontrolador y un driver con un circuito electrónico que permite intercambiar el
sentido de la corriente en las celdas. Así, las caras frías y calientes de las celdas pueden intercambiarse al cambiar el
sentido de la corriente.

El dado posee un sensor de temperatura que mide su temperatura media y cuyo valor es leído por el microcontro-
lador. La temperatura de este sensor es igual, en primera aproximación, a la temperatura de la cara de la celda peltier
que se encuentra en contacto con el dado.

El intercambiador térmico posee un sensor de temperatura que mide su temperatura media y cuyo valor es leído
por el microcontrolador. La temperatura de este sensor es igual, en primera aproximación, a la temperatura de la cara
de la celda peltier que se encuentra en contacto con el disipador.

El mantenimiento de una temperatura objetivo en el dado es llevado a cabo por el conjunto en lazo cerrado:
sensores de temperatura, microcontrolador, actuación sobre la corriente y su sentido en las celdas peltier y actuación
en el volumen de aire inyectado hacia el disipador térmico por los ventiladores.

El algoritmo básico de termorregulación sobre el dado, sin restar generalidad, es el siguiente:

1. Fijar la temperatura objetivo del dado.

2. Fijar el valor de la variable de error.

3. Leer la temperatura del dado.

4. Leer la temperatura del disipador térmico.

5. Calcular la franja térmica de actuación de la celda peltier ∆T.

5.1. Si la temperatura objetivo está dentro de la franja térmica, continuar.

5.2. Si no es alcanzable la temperatura objetivo y no están activados los ventiladores, activar los ventila-
dores. Ir a 3.

5.3. Si aun activados los ventiladores no se consigue la temperatura objetivo, cambiar la temperatura
objetivo del dado a un valor que esté dentro de la franja de actuación salvo un límite inferior o
superior en la franja (es una medida de seguridad para no alcanzar los límites máximos y mínimos
de la franja garantizando las posibles dispersiones no lineales que puedan suceder). Ir a 3.

5.4. Si la temperatura del dado supera los márgenes superiores e inferiores de un umbral de seguridad,
desconectar el dispositivo a termorregular. Salir.

6. Comparar la temperatura del dado con la temperatura objetivo.

7. Actuar sobre las celdas peltier calentando o enfriando el dado hasta que la diferencia térmica alcance la
variable de error.

8. Volver al paso 2.

Los periodos temporales de lectura y actuación deben verificar los criterios de estabilidad propios de la teoría de
control conocida la constante de tiempo del sistema.

Breve descripción de los dibujos

A continuación se pasa a describir de manera muy breve una serie de dibujos que ayudan a comprender mejor la
invención y que se relacionan expresamente con una realización de dicha invención que se presenta como un ejemplo
no limitativo de ésta.

Las Figuras 1Ay 1B muestran dos vistas del aparato termorregulador objeto de la presente invención.

Las Figuras 2A y 2B representan dos vistas del aparato termorregulador montado sobre un transmisor láser.
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La Figura 3 representa una sección transversal media del aparato termorregulador permitiendo ver las partes inte-
riores tales como el dado, las celdas peltier y el intercambiador de calor.

La Figura 4 muestra una vista explosionada del aparato termorregulador con todos sus componentes.

Las Figuras 5A y 5B muestran dos tipos de dados para dos tipos de cápsulas estándar TO5 y TO46 asociadas en
esta realización a un láser VCSEL y a un fotodiodo de avalancha respectivamente.

Las Figuras 6A y 6B muestran, para los dados de las Figuras 5A y 5B respectivamente, el resultado de la simulación
del trazado de los correspondientes gradientes térmicos mostrándose su carácter simétrico en torno al eje del dado.

La Figura 7 muestra el diagrama esquemático del driver y la unidad de control del sentido de la corriente en las
celdas peltier.

La Figura 8 muestra, finalmente, el diagrama de bloques funcionales que conforma el lazo de control del aparato
termorregulador objeto de esta invención.

Descripción detallada de la invención

En esta invención se presenta un aparato termorregulador con flujo térmico simétrico basado en celdas peltier
para dispositivos electrónicos con geometría cilíndrica. El aparato termorregulador de flujo simétrico 1, mostrado en
diferentes vistas en las Figuras 1A y 1B, está constituido por un soporte anterior 2 y otro posterior 3 de policarbonato
de baja conductividad térmica que contienen a una cavidad adiabática soportada por un bastidor, cuatro disipadores
térmicos 5 y cuatro ventiladores 4. En la realización presentada, el aparato termorregulador 1 y sin restar generalidad,
controla térmicamente a un diodo láser que se focaliza a través de un sistema óptico constituido por un tubo de enfoque
7 y una lente asférica 8, todo el conjunto montado mediante medios de fijación 12 (en la realización preferente,
encastres) a un transmisor 14, tal como muestran la Figuras 2A y 2B, con circuitos electrónicos para acceder a los
terminales 13 de celdas peltier y de sensores de temperatura 6.

Las Figuras 3 y 4 representan respectivamente, una sección transversal y una vista explosionada del aparato ter-
morregulador en las que se muestran todos los componentes que posee y su disposición. El bastidor 15 realizado en
aluminio separa dos espacios, uno exterior y uno interior, el interior conteniendo al dado metálico 18 realizado en
latón, cuatro celdas peltier 16 y los aislantes térmicos que comprenden aislantes laterales 17 entre celdas peltier, tapa
posterior 20, cierre posterior 21, tapa anterior 22 y cierre anterior 23, que conforman una cavidad adiabática sobre el
dado 18 en la que el intercambio térmico se realiza principalmente a través de las caras de las celdas peltier 16. En
el eje del dado 18 se encuentra el dispositivo electrónico con simetría cilíndrica 19 (un diodo láser en la realización
presentada), cuyos terminales son accesibles desde el exterior por el zócalo 9 siendo el haz láser transmitido por el
lado opuesto a través del tubo de enfoque 7 y lente asférica con soporte 8. El espacio exterior que delimita el bastidor
15 junto con los disipadores térmicos 5 de aluminio constituye el intercambiador térmico mediante el aire forzado
proporcionado por los ventiladores 4. Los tornillos de sujeción de la cavidad adiabática 26 son de plástico aislante
(nylon), mientras que el resto 27, (28) y 29 (y 28) son de acero. El bastidor 15 se adosa a los soportes anterior 2 y
posterior 3 con los tornillos 27 y arandelas 25. Los ventiladores 4 se atornillan a los soportes anterior 2 y posterior 3
con los tornillos 28. Los sensores de temperatura 11 y 6 se pegan, respectivamente, al dado 18 (con lo que el sensor de
temperatura 11 constituye el sensor de temperatura del dado) y al bastidor 15 (con lo que el sensor de temperatura 6
constituye el sensor de temperatura del intercambiador térmico). Para maximizar el contacto térmico se han utilizado
pegamentos y pastas térmicas de alta conductividad. Así, las celdas peltier 16 van pegadas al bastidor 15 en sus caras
interiores (las del bastidor). El dado 18 presenta un contacto solidario con las caras de las celdas peltier 16 mediante
pasta térmica (el dado contacta con pasta térmica y no va pegado con pegamento térmico). El dado se puede extraer
del bastidor quitando los tornillos. El bastidor 15 está pegado con pegamento térmico con una cara de las celdas peltier
16. El tubo de enfoque 7 va pegado al dado 18 con un pegamento aislante térmico con el fin de evitar el intercambio
térmico con el sistema óptico.

Las Figuras 5A y 5B muestran dos tipos de dados para dos tipos de cápsulas estándar TO5 y TO46 asociadas en
esta realización a un láser VCSEL y a un fotodiodo de avalancha respectivamente. Las Figuras 6A y 6B muestran,
respectivamente, el gradiente térmico en el dado para capsula cavidad TO5 y el gradiente térmico en el dado para
capsula cavidad TO46, resultado de una simulación, mostrándose su carácter simétrico en torno al eje del dado. En
efecto, el gradiente térmico generado por la superficie cilíndrica proveniente de un dado con cuatro de sus caras conti-
guas a temperatura constante, posee geometría radial. Los efectos difusivos del calor dentro del dado considerándolo
suficientemente grande (19 mm de lado en la realización presentada), hacen posible que un gradiente térmico inicial-
mente perpendicular a las caras del dado, terminen conformando una distribución radial en un cilindro situado en su
eje central.

La Figura 7 muestra el esquemático del driver o controlador de las celdas peltier 31 con capacidad de control del
sentido de la corriente eléctrica que circula por ella. La celda peltier 16, se conecta por cada uno de sus extremos a
la salida de dos inversores CMOS construidos con transistores MOSFET (M1-M3, M2-M4) de potencia (>10 A). La
corriente que circula por sus fuentes confluye en un nodo común al que se conecta el transistor NMOS de potencia
M5 pudiendo ser controlada la celda peltier 16 en modo On-Off a través de la base del transistor bipolar Q3 conectada
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a medios de procesamiento de datos (preferentemente un microcontrolador 30) a través de una salida C, con lo que si
la salida C=0 (0 lógico) la celda peltier 16 está en funcionamiento y si la salida C=1 (1 lógico) la celda peltier 16 está
apagada. Las bases de los transistores bipolares Q1 y Q2, también conectadas al microcontrolador 30 a través de las
salidas A y B, activan complementariamente las correspondientes puertas de sus inversores CMOS asociados. Dado
que las entradas de los inversores CMOS son complementarias, cuando uno de ellos está activado el otro está desacti-
vado y viceversa. Un análisis de corrientes de esta topología, considerando el transistor M5 en conducción, demuestra
que cuando el par M1-M3 está activado (M2-M4 desactivado), los transistores M1 y M4 entran en conducción. Así la
corriente circula de izquierda a derecha según el sentido M1->16->M4, lo cual ocurre si la salida A=0 (0 lógico) y la
salida B=1 (1 lógico). Contrariamente, cuando el par M1-M3 está desactivado (M2-M4 activado), los transistores M2
y M3 entran en conducción generándose una corriente de derecha a izquierda según el sentido M2->16->M3, lo cual
ocurre si la salida A=1 (1 lógico) y la salida B=0 (0 lógico). Por tanto, este circuito permite intercambiar el sentido de
la corriente que circula por una celda peltier haciendo que sus caras fría y caliente intercambien su papel en función de
este sentido. Esta habilidad del termorregulador presentado hace posible alcanzar el objetivo de temperatura deseada
en tiempos más cortos que con los métodos de control de termostato convencional, ya que gracias a este intercambio,
se inyecta y extrae calor del dado forzadamente contribuyendo al incremento de la velocidad natural de difusión del
calor en el material.

La Figura 8 muestra el diagrama de bloques funcionales en lazo cerrado para el control térmico del termorre-
gulador objeto de esta invención. Los sensores de temperatura 11 (sensor de temperatura del dado) y 6 (sensor de
temperatura del disipador/bastidor) proporcionan al microcontrolador 30 las temperaturas de cada una de las caras de
la celda peltier (interior y exterior, respectivamente) permitiendo calcular la variable ∆T = Th - Tc. Por otro lado, el
microcontrolador 30 puede actuar generando pulsos tipo PWM en el controlador de las celdas peltier 31, con control
del sentido de la corriente en las celdas peltier, creando la corriente media que provoca el trasvase de calor de una
cara a la otra de éstas. El controlador 31 cierra un primer lazo de control. Un segundo lazo se crea en la actuación
del microcontrolador 30 sobre los ventiladores 4, que actúan intercambiando aire forzado con las aletas del disipador
térmico 5. De acuerdo con las características del la celda utilizada en la realización presentada, la diferencia térmica
máxima con transferencia de calor nulo es de ∆T = 66ºC. Igualmente, el flujo de calor máximo transferido, a diferencia
de temperatura nula, es de 28 watios. Los ventiladores generan un flujo de aire máximo de 0.63 m3/min. La resistencia
térmica del disipador térmico es de 7ºC/W bajando a un mínimo de 2ºC/W aproximadamente con flujo máximo de
aire forzado. Considerando el algoritmo antes descrito, las medidas experimentales muestran que en ambientes con
diferencias térmicas no inferiores a 22ºC aproximadamente, puede encontrarse una temperatura del dado que se man-
tenga constante con independencia de los cambios térmicos que puedan producirse. Estos resultados son válidos para
su aplicación en climas mediterráneos y centroeuropeos considerando que los cambios térmicos que se producen entre
el día y la noche, por término medio, no superan los 20ºC.

Las celdas peltier se conectan en serie y actúan todas a la vez. De igual forma, los cuatro ventiladores 4 se activan
todos a la vez, esto es, o se activan todos o ninguno.
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REIVINDICACIONES

1. Aparato termorregulador de flujo térmico simétrico para dispositivos electrónicos con geometría cilíndrica,
caracterizado por que comprende:

- un dado metálico (18) encargado de albergar en su eje central al dispositivo electrónico (19) de geometría cilín-
drica a regular térmicamente;

- cuatro celdas peltier (16), cada una con una primera cara en contacto con cada lado externo del dado metálico
(18), encargadas de intercambiar calor con el dado (18);

- un intercambiador térmico encargado de intercambiar calor con las celdas peltier (16), que comprende cuatro
disipadores térmicos (5), cada uno en contacto térmico con la segunda cara de cada celda peltier (16);

- medios de medición de la temperatura del dado (11);

- medios de medición de la temperatura del intercambiador térmico (6);

- un controlador de las celdas peltier (31), que permite el control de la corriente que circula por las celdas peltier
(16) y de su sentido de circulación;

- medios de procesamiento de datos (30), encargados de recibir las temperaturas del dado (18) y del intercambiador
térmico y controlar a través del controlador de las celdas peltier (31) la corriente de las celdas peltier (16) y su sentido
de circulación para mantener la temperatura del dado (18) regulada.

2. Aparato termorregulador según la reivindicación 1, donde el intercambiador térmico comprende un bastidor
(15), estando las cuatro celdas peltier (16) adheridas cada una por la segunda cara a cada lado interno del bastidor (15)
y los cuatro disipadores térmicos (5) adheridos cada uno a cada lado externo del bastidor (15).

3. Aparato termorregulador según la reivindicación 2, donde los medios de medición de la temperatura del inter-
cambiador térmico comprende un sensor de temperatura (6) adherido al bastidor (15).

4. Aparato termorregulador según cualquiera de las reivindicaciones anteriores, donde los medios de medición de
la temperatura del dado comprende un sensor de temperatura (11) adherido al dado (18).

5. Aparato termorregulador según cualquiera de las reivindicaciones anteriores, que comprende adicionalmente
cuatro ventiladores (4), cada uno enfrentado a cada disipador (5), estando los medios de procesamiento de datos (30)
encargado del control de dichos ventiladores (4).

6. Aparato termorregulador según la reivindicación 5, donde los medios de procesamiento de datos (30) están con-
figurados para efectuar la termorregulación del dado (18) en lazo cerrado, para lo cual dichos medios de procesamiento
de datos (30) están configurados para:

a- fijar la temperatura objetivo del dado (18);

b- fijar el valor de la variable de error;

c- obtener la temperatura del dado (18);

d- obtener la temperatura del intercambiador térmico;

e- calcular la franja térmica de actuación de las celdas peltier (16);

* si no es alcanzable la temperatura objetivo del dado y no están activados los ventiladores (4), acti-
varlos y volver a medir la temperatura del dado (18) y del intercambiador para calcular de nuevo la
franja térmica de actuación ∆T;

* si están activados los ventiladores (4) y no se consigue la temperatura objetivo, cambiar la tempe-
ratura objetivo del dado y volver a medir la temperatura del dado (18) y del intercambiador para
calcular de nuevo la franja térmica de actuación ∆T;

f- si la temperatura objetivo del dado (18) está dentro de la franja térmica de actuación, comparar la
temperatura del dado (18) con la temperatura objetivo;

g- actuar sobre las celdas peltier (16), calentando o enfriando el dado (18) según corresponda hasta que
la diferencia térmica entre la temperatura objetivo del dado (18) y la temperatura medida del dado (18)
alcance el valor de la variable de error previamente fijado;
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h- volver a fijar el valor de la variable de error y repetir el proceso.

7. Aparato termorregulador según cualquiera de las reivindicaciones anteriores, que comprende adicionalmente
una pluralidad de aislantes térmicos (17,20,21,22,23) que conforman una cavidad adiabática sobre el dado metálico
(18).

8. Aparato termorregulador según cualquiera de las reivindicaciones anteriores, que comprende un soporte anterior
(2) y un soporte posterior (3) de baja conductividad térmica, que soporta en su interior el dado metálico (18) y el
intercambiador térmico.

9. Aparato termorregulador según la reivindicación 8, donde el dispositivo electrónico (19) con geometría cilíndrica
es un diodo láser (19) de un transmisor láser (14), comprendiendo el aparato termorregulador:

- un tubo de enfoque (7) y una lente esférica (8) montados en el soporte anterior (2) para focalizar el haz del diodo
láser (19), y

- medios de fijación (12) en el soporte posterior (3) para la fijación del transmisor láser (14).

10. Aparato termorregulador según la reivindicación 8, donde el dispositivo electrónico con geometría cilíndrica
es un fotodiodo de avalancha de un receptor láser, comprendiendo el aparato termorregulador:

- un tubo de enfoque (7) y una lente esférica (8) montados en el soporte anterior (2) para focalizar el haz recibido
por el fotodiodo de avalancha, y

- medios de fijación (12) en el soporte posterior (3) para la fijación del receptor láser.
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